
Núm.° IOS. Martes 7 de Julio de 1857. Doce cuartos.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Kste periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos; se admiten suscriciones en la calle del Trenque número 9.
Pr e c io s d e s u s c r ic io n .—En esta ciudad llevado á domicilio, por un mes 12 reales, por tres 34; Fuera franco de porte, por un mes 16 rs., por tres 48.

ARTICULO DE OFICIO.

Gobierno de la provincia
de Zaragoza.

Nu m . 1028.
Circular numero 343

Debiendo verificarse e! dia 18 del 
actual á las doce de su mañana, la 
subasta para la ejecución de ciertas 
obras en los Cárceles de esta Ciudad 
cuyo presupuesto asciende á 4,188 
rs, y para la limpieza de los pozos 
negros de las mismas, se anuncia 
al público para conocimiento de los 
que q ieran tomar parte en el acto 
que tendrá lugar en mi despacho, 
s lo en el Gobierno de provincia en 
cuya Secretaría está de maniíiesto 
dicho presupuesto y condiciones del 
remate. Zaragoza 2 do Julio de 1857 
—José Osorm.

- Nl *. 1029.
Grcul ir numero 34 L

Por el Ministerio de la Goberna
ción con fecha 2a do Junio último 
se me dice de Real orden lo siguiente:

La Reina (q. D. g.) de acuerdo con 
lo propuesto por el Consejo de Mi
nistros, ha tenido á bien disponer 
que hasta nueva resolución suspenda 
V. S. en esa provincia la formación 
del alistamiento y el sorteo de este 
año para la quinta de milicias pro
vinciales á q ie se refieren los artí
culos 9, 18, y 19 déla ley de 31 
de Julio de 1855.

Lo que he dispuesto publicar en 
este periódico oficial para conoci
miento de los pueblos de esta pro
vincia. Zaragoza 6 de Julio de 1857 
^José Oso rio.

Nu m . 1030.

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE HACIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA

DE ZARAGOZA. '

El lunes seis del presente mes á 
las doce del (ha se subastarán en 
la forma acostumbrada los lotes si
guientes.

Lote n? Espediente n? 25.

140 libras jabón de olor y cinco 
cajitas de agua de colonia, lasadas 
en 1860 rs.

Lote n? 2.°-Espediente n* 26.

148 libras jabón de olor de va
rias clases valuadas en 1875 rs.

Lote n.° 3?-Espediente n? 30.

100 frascos perfumería para la 
conservación del pelo, llamada Tn- 
cofero del Dr. Barri en los Estados 
Unidos; valuada en 120 D rs.

Lote n.0 4.°-Espediente n.° 32.

459 bastones y junquillos de va
rias clases; valuados en 5904 rs.

Lote n.° 5.°-Espediente n.° 33.

2 i libras barba de ballqna en ti
ras; valuadas en 768 rs.

Lote n.° 6.O-Espediente n,6 35.

1 i pañuelos espumilla de la India, 
valuados á 220 rs. total 3080.

Lote n.° 7.°-Espediente n? 36.

55 varas musolina de lana con 
mezcla de algodón á 3 rs, vp. 165.

Cuyos géneros son todos lk ilos y 
admitidos á comercio. Zaragoza l.° 
de Julio de 1857.—P. S., Diego 
A. Roves.

Nl m . 1031.

Ayuntamiento Constitucional 
de Zaragata.

Habiendo recurrido al Ayun

tamiento en 29 de Mayo último 
D. José M. Muñoz, vecino dees- 
la Ciudad, en solicitud de (pie 
se le adjudique un yermo de me
dio cahíz de tierra, sito en Mi- 
ralbueno, partida de la bombar
da, confrontante con viña del 
recurrenle, brazal de la bom
barda, viña de D. Antonio Lo- 
rente y con carretera de Madrid, 
se pone en conocimiento del pú
blico, para que, los que se cre
yesen con derecho al terreno 
mencionado, puedan deducirlo 
ante la Municipalidad dentro del 
término de un mes contado des
de esta fecha, pasado el cual no 
se admitirá reclamación alguna. 
Zaragoza 28 de Junio ríe 1857. 
“El presidente J. Montadas “ 
De acuerdo de S. E. Manuel C. 
Reynoso Secretario.

Nu m . 103?.

Habiendo recurrido al Ayun 
lamienloen 3o de Abril último, 
I). Francisco Hernández, vecino 
de esta Ciudad, en solicitud de 
que se le adjudique un yermo de 
un cahiz de tierra, silo en el 
término de Miralhueno, confron
tante con posesión de la viuda 
de D. Juan, carretera de Navar
ra y olivar de la venta «le dicho 
nombre, se pone en conocimien
to del público, para que, los que 
se creyesen con derecho al ter
reno mencionado puedtm dedu
cirlo ante la Municipalidad, den
tro del término de un mes con
tado desde esta lecha, pasado el 
cual no se admiiiia reclamación 
alguna. Zaragoza y Junio 28 de 
i857.= EI Presidente, J. Mun- 
ladas.=De acuerdo de S E. Ma
nuel C. Reinoso, Secrelai io.

Núm. 1033.

Habiendo recurrido a este 
Ayuntamiento en 28 de Mayo 
último Juan Behran, vecino de 
Monzalbarba, en solicitud de 
que se le adjudique un yermo 
de 4 cahíces de tierra, silo en 
Garrapinillos, confrontante con 
Abejar del Hospital, riego de he
rederos, viñas de las' Escuelas 
Pías y con otra de Luis García, 
regante del Canal, Sindícalo de 
Alagon, se pone en conocimien
to del público, para que, los que 
se creyesen con derecho al ter
reno mencionado,, puedan dedu
cirlo ante la Municipalidad den
tro del termino de un mes con
tado desde esta fecha, pasado el 
cual, no se admitirá reclamación 
alguna. Zaragoza 3 de Julio de 
iSSy.zzEI Presidente, Jaime 
AZunladas.“De acuerdo de S. E. 
Manuel C: Reinoso, Secretaiio.

Nu m . 1 34.

Habiendo recurrido á este 
Ayuntamiento en 28 de Mayo 
último D. Mariano Lasierra ve
cino de esta Ciudad, en solicitud 
de que se le adjudique un yermo 
de dos cahíces de tierra, .silo en 
Garra pin ¡I |iOs, regante del de san 
Miguel, confroolante con líen
las de Marcelino Artiaga camino 
de Pinseque, hijuela alta del hor- 
ñero y monte comui), se pone 
en conocimiento del publico para 
que, los que se creyesen con de
recho al terreno mencionado, 
puedan deducirlo ante la Mu
nicipalidad dentro del lérmino 
de un mes, contado desde esta 
fecha, pasado ti cual, no se wl- 
mitirá reclamación alguna. Zi-
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ragoza 3 de Julio de i85^.—El 
Presidente, J. Muntadas.=De 
acuerdo de S. E. Manuel 0. Rei- 
noso. Secretario.

Nú m . 1035.

Habiendo recurrido á este 
Ayuntamiento en 28 de Mayo 
ultimo, Tomas Almenara Cun- 
chillos, residente en el riego del 
camino Real, partida de Garra- 
pinillos, en solicitud de que se 
le adjudique un yermo de cua
tro anegas de tierra, sito en di
cho término, confionlanle con 
camino Real, y con viña del es- 
ponente, sindicato de ^lagon, se 
pon<! en conocimiento del pü“ 
blico, para que, los que se cre
yesen con derecho al terreno 
mencionado, puedan ‘deducirlo 
ante *la Municipalidad dentro 
del término de un mes, contado 
desde esta fecha, pasado el cual 
no se admitirá reclamación al
guna. Zaragoza 3 de Julio de ' 
1857—El Presidente, J. Mun- 
ladas=De acuerdo de S. E Ma
nuel C. Reinoso, Secretario.

Nd m . 103G.

Habiendo recurrido á este 
Ayuntamiento en 1 1 de Abril 
último. Constantino Marco y Joa
quín Hillera, vecinos de Mon- 
zalbarba. en solicitud de que se 
les adjudique un yermo, sito en 
Miralbueno, partida denominada 
senda de Monte, de un cahiz, 4 
anegas de tierra, confrontante 
con viña de Gregorio Agesta, ma
yor riego de cano y monte blan
co, se pone en conocimiento del 
público, para que, los que se cre
yesen con derecho ai terreno 
mencionado, puedan deducirlo 
ante la Municipalidad, dentro del 
término de un mes contado des
de esta fecha, pasado el cual, no 
se admitirá reclamaciou alguna. 
Ziragoza 3 de Julio de 1857.= 
El Presidente, J. Muntadas—De 
acuerdo de S. E., Manuel C. 
Reinoso, Secretario.

Nu m . 1037.
Tesorería <lc Hacienda pública de la 

PROVINCIA DE ZARAGOZA.

En el día 4 del corriente mes 
se dará principio por esta Teso
rería de mi cargo, al pago de 
los haberes de las clases pasivas 
correspondiente al mes de Junio 
ultimo. Zaragoza r.° Julio de 

1 BSy.TZFrancisco Espina.

Nú m . 1038.
D. Gregorio Rosalem, Unes de 1/ xns_ 
tanda del distrito de S. Pablo de Za
ragoza.

Hago saber: Que al mismo ha 
comparecido D. Salvador Trullcn- 
que de este domicilio marido de 
D.a Isidora Morón, pidiendo la ege- 
cúcion sobre Miguel Puyo! y Ma
ría Barcelona, labradores cónyuges 
de esta vecindad por pago de la 
cantidad do dos mil rs. vn. que se 
hallan adeudando según escritura de 
3 de Marzo de 1831, por la que 
hipotecaron un cerrado y viña de 
siete cahices tierra, silos en el Soto 
término de Villamayor, lindante, con 
I). Bartolomé Martin. D. Domingo 
Barón, Acequia de Mámbras y ca
mino de herederos que cruza por 
medio. Que con este documento filé 
despachada la egccucion contra di
cho fundo por auto de 20 de Mayo 
último y por la referida cantidad, 
mas como resultara que la linca se 
haya vendido por comisión egécu- 
tiva de la Hacienda pública, se re
tuvieron dos mil cincuenta vires rs. 
óchenla céntimos que habrán cobra
do en poder del comisionado D. Ma
riano Jarque y entregados en la caja 
sucursal el 26 del mismo, se ha 
despachado la citada egecucion con- 
Ira la enarcada cantidad existente 
en la caja sucursal según auto de 
8 del actual, pero como al verificar 
la traba no haya podido hacerse el 
seguimiento de pago á Miguel Pu- 
yol y Maria Barcelona ni á ningrín 
doméstico ni interesado por no ha
llarles, líe acordado se haga el re
querimiento por cédula al Sr. Al
calde Constitucional de esta ciudad 
y por medio de este edicto en el 
Boletín oíicial, y que servirá de ci
tación de remate, todo conforme á 
los artículos 935 y 59 de la ley 
de enjuiciamiento civil. Dado en Za
ragoza á 30 de Junio de 1857.— 
Gregorio Rozalem.—Por su manda
do, L, Camilo Torres.

2
El Ayuntamiento constitucio

nal del Burgo de Ebrocompe
tentemente autorizado, ha deter 
minado subastar publicamente 
en los dias 9, i3 y 17 del pre
sente mes el salado de dicho 
pueblo; los que deseen interesar
se, podrán concurrir en dichos 
dias y hora de las 9 de su ma 
ñaña á la sala Consistorial don
de se les enterará del pliego de 
condiciones.

Con autorización del Excmo. 
Sr. Gobernador civil de la Pro
vincia, el Ay untamiento de Azua- 
ra sacará en pública subasta el 
arriendo del peso y medida por 
la gruesa, cántaro de medir vi
no, y medidas de todo grano e n 
los días i,5, y 9 de Julio próm 
simo á las 10 de su mañana, 

•rematándose en el último, en 
el mas ventajoso postor, con su
jeción en un lodo al pliego de 
condiciones aprobado por dicho 
Excmo. Sr. Gobernador que se 
halla de manifiesto en la Secre
taria de este Ayuntamiento.

Con autorización del Excmo 
Sr. Gobernador civil de la pro
vincia, el Ayuntamiento de Azua- 
ra sacará en pública subasta el 
arriendo de yerbas acoladas y 
abasto de carnes de este pueblo 
en los dias i, 5, y 9 de Julio 
próximo á las 10 de su mañana, 
rematándose en el último en el 
mas ventajoso postor, con suje
ción al pliego de condiciones 
aprobado por dicho Excmo, Sr. 
Gobernador, que se halla de ma- 
niíieslo en la Secretaría de este 
A) untamiento.

La condula de cirujano del 
pueblode El Frago se halla va
cante; cuya dotación consiste en 
34 cahices trigo puro, cobrado 
por el Ayuntamiento, en S. Mi
guel de Setiembre, con tres mas 
que rinden las barbas de los 
vecinos particulares y vecinal de 
leña de los vecinos que tengan 
caballería, sin perjuicio de darle 
facultades para contratarse con 
los pueblos de Junei y Lacasta 
de ocho casas cada uno distantes 
de este, hora y media. Los as
pirantes dirigirán sus solicitudes 
ala Secretaria del Ayuntamiento 
hasta el día 25 del actual que 
se proveerá.

Se halla vacante la conduta de 
cirujano de la villa de Lobera, en 
el partido de Sos: su dotación con
siste en 35 cahices trigo pagados

Parle no oíicial,

El Ayuntamiento Constitucional 
de la villa de Pina con aprobación 
del Exorno. Sr. Gobernador de la 
provincia, sacará á pública subas
ta en los dias 9, 13 y 17 del.ac- 
tual el arriendo del abasto de car
nes de dicha villa, bajo los pactos 
y condiciones que se llalla do ma
nifiesto en la secretaría del mismo.

iodo el que quiera interesarse 
en dicho arriendo se presentará en 
las casas consistoriales en los espre- 
sados dias á las once de sus maña
nas que se rematará en favor del 
mas ventajoso postor.

por el Ayuntamiento, casa franca, 
un vecinal de lena y un huerto. 
Los aspirantes dirigirán sus solici
tudes á la secretaría del Ayunta- 
micnlo hasta el dia 1 o del próximo 
mes de Agosto en queso proveerá.

En los dias 0,9 y 12 del pre
sente mes á las 4 sus res
pectivas tardes, el Ayuntamiento 
Constitucional de Puebla de Al- 
borton por disposición del Excmo 
Sr. Gobernador de la provincia, 
procederá á la subasta de las 
yerbas de la Dehesa de sus pro
pios con el agregado de el abas
to de carnes de dicho pueblo, 
los pactos se hallan de mani
fiesto en su Secretaría munici- 
[ial.

La plaza de vizalero ó dulero 
de Villanueva de Gállego con 
cargo del ganado y caballerías, 
se halla vacante; los que quieran 
solicitarlo se presentarán en la 
Alcaldía de dicho puablo á en
terarse del pliego de óbligecio- 
nes y tratar de su ajuste, hasta 
el dia 10 del corriente mes de 
Julio en que se proveerá.

Adso al público.

En Villafeliche, Fábr ica de va
jilla blanca de Antonio Rubio, 
se construyen boles de todos ta
maños, y colores para boticas y 
pomadas, los que serán arregla
dos con toda equidad.

Las yerbas de propios de la Pue
bla de Alfmden se sacan á pública 
subasta los días 5, 9 y 17 de los 
corrientes á las. diez de la mañana 
en la sala consistorial bajo los pac
tos que estarán de manilieslo en la 
secretaría.

Fábrica de estrado de regaliz 
situada en el pueblo de Osera de

Ebro.

Habiendo quedado vacante una 
de las tres, condulas de médico de 
la ciudad de Fraga por renuncia 
del que la óblenla, D. Joaquín Ca
na Ida, cuya dotación consiste en 
siete mil reales anuales, pagados 
del fondo de propios por cualri- 
mestres vencidos: y debiendo pro
veerse la espresada plaza por el 
Ayuntamiento; los aspirantes podrán 
dirigir sus solicitudes á la Secre
taría de dicha corporación hasta e| 
20 de Julio próximo en cuyo dia 

se proveerá.
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3
Continúa el Censo de población.

Véanse ahora las penas que esta es
tablece para sus infractores, y los que 
no llenen cumplidamente este servicio.

«Art. té. El empleado público que 
á sabiendas alterase la verdad en la 
redacción de cualquiera de los docu
mentos relativos al Censo, será castiga
do como reo de falsedad, con arreglo 
al artículo 226 del Código penal.»

La pqna que este artículo señala con
siste en doce á veinte años de cadena que 
el delincuente sufrirá en uno de los 
arsenales de marina, ó en obras de for
tificación, caminos y canales dentro de 
la Península é Islas adyacentes, y en 
cien á mil duros de multa.

«Art. 77. El empleado público que 
desobedccierelas órdenes de la autoridad 
ó de sus superiores, relativas á la for
mación del Censo, sará castigado con 
arreglo á los artículos 286, 287 y 288 
del Código peni.!, según la gravedad 
del caso.»

«Art. 78. Se consideran emplea
dos públicos para todos los efectos de 
ios artículos anteriores no solo los que 
ejercen cargos públicos permanentes de 
nombramiento del Gobierno ó. de las 
autoridades, ó de elección popular, sino 
también los que se nombren especial
mente para cooperar á la formación 
del censo.»

Prohibición perpetua de ejercer de
rechos y cargos públicos, y uno á seis 
meses de arresto; la misma prohibición 
y de siete meses á tres años de pri
sión; y suspensión de oficio y multa de 
10 á KM) duros, son las penas que 
marcan los artículos 286, 287 y 288 
del Código citados.

«Art. 79. Serán castigados con ar
reglo al artículo 28o del Código penal 

• los que desobedecieren gravemente á la 
autoridad, negándose á llenar ó devol
ver en la forma prevenida las cédulas 
de inscripción, ó induieren ó coope
raren á igual desobediencia por parte 
de otros.» .

La pena de un mes á tres años de 
prisión, y 20 á 200 duros de multa, 
es aplicaple á los infractores del ante
rior articulo, de conformidad con el 
283 á que se refiere del Código penal.

Espero que nadie dará lugar á la sen
sible pero imprescindible necesidad, lle
gado el caso, de aplicar ninguna de es
tas penas. Para evitar cualquiera falta 
tengo adoptadas ciertas medidas; pero 
por si no bastasen, advierto también 
(¡ue enseguida de verificarse la ins
cripción, mandaré comisionados de mi 
encera,confianza á aquellos pueblos que 
me parezca, para informarse por sí 
mismos si ha sido ó no bien hecha. 
Zaragoza 24 de Abril de 1857 —Jo
sé Osorio.

Nú m . 1039.
Circular número 343.

Censo general de población.

La comisión general de estadís
tica, me dice con /echa 2“ de 
Abril próximo pasado, lo que si
gue.

El Censo de poblaciones tan im
portante, tan delicado en la ejecu
ción, tan fecundo en las buenas ó 
malas consecuencias, según que apa
rezca ó no satisfactorio este primer 
ensayo de verdaderas prácticas es
tadísticas en España, que lacómi- 

sion ha resuello reproducir y reu
nir en un cuerpo las soluciones an
teriormente dadas y alguna que otra 
que es su consecuencia, con objeto 
de facilitar todavía la aplicación, y 
si posiple fuese, avivar el interés y 
excitar en el mas altó grado el de-, 
seo de la exactitud y el acierto. Las 
aclaraciones y' reglas son:

1 .* Cuando la población de un 
partido judicial pertenezca á dos ó 
mas provincias, la junta de partido 
so dividirá en secciones, que se en
tenderán con los respectivos Gober
nadores.

2 .a Las cédulas de inscripción 
se entregarán al cabeza de casa ó 
gefe de familia reunida bajo un te
cho, sea vecino ó transeúnte.

Son también cabezas de casa pa
ra este efecto los que viven solos, 
y cada uno de los consortes que, 
por no hacer vida común, habitan 
casa distinta, con familia ó sin ella. 
Asi mismo la persona que en au
sencia lemp’oral del cabeza de fami
lia, lo represente.

3 .a Dando por completas las cé
dulas de inscripción, y pasando á 
la clasificación de los habitantes por 
profesiones y oficios al respaldo de 
las mismas cédulas, los empleados 
jubilados se anotarán en la casilla de 
los cesantes. En la de profesores de 
todas clases, se incluirán los abo
gados, los médicos, cirujanos, boti
carios, veterinarios, los arquitectos, 
los agrimensores y cuantos egerzan 
profesiones con título adquirido en 
virtud de estudios universitarios 6 es
peciales.

4 .a En las profesiones y oficios 
figurará el que, siendo ó no cabeza 
de familia, la mantuviere con sus 
rentas ó su trabajo. Los demás i - 
dividuos de la familia no ligarán ni 
aparecerán, sino en el casodeeger- 
cer distinta profesión ú ofició de en
tre ios que tuvieren casilla señala
da en el cuadro.

Los individuos de una familia 
reunida bajo im tedio, ó los de 
distintas familias en una misma ha
bitación ó vivienda, que ejerzan pro
fesiones ú oficios con casilla seña 
lada en el cuadro de clasilicadoñ ó 
que sean contribuyentes por hecho 
propio, ya por inmuebles, ya por 
subsidio, figurarán cada uno en su 
casilla.

3.a El individuo que pagare mas 
de una contribución por ser al mis
mo tiempo propietario, industrial, 
comerciante etc. figurará únicamente 
en la casilla correspondiente á la 
cond-cion en cuyo concepto mayor 
contribución pagare.

6/ El que, pagando contribu
ción como propietario ó en otro con
cepto, fuese eclesiástico, empleado 
público, militar ó profesor en latitud 
dada á este epígrafe en su casilla; 
figurará en ambos conceptos, ó sea 
en dos casillas, la de contribuyente 

como propietario, etc; y la de su 
estado, cargo ó profesión.

'7.a Todo el que, siendo cabeza 
do familia, no pagare contribución, 
aun cuando figure en otras casillas 
como eclesiástico,- empleado ó mili
tar, aparecerá también en la casilla 
de los no contribuyentes.

8. a Los individuos cabezas de 
casa, ó que vivieren con otras per
sonas de igual ó distinta ocupación, 
pero independientes entre sí, y que 
se dedicaren al trabajo del campo 
ó de la industria sin pagar contri
bución directa, figurarán en la ca
silla de jornaleros.

Los dependientes ib otro y que 
vivan en casa de quien los mantu
viere, figurarán entre la familia de 
su amo ó principal.

9. a El jornalero que fuese al 
mismo tiempo propietario, figurará, 
como jornalero si se dedicare la 
mayor parte del año en la hacienda 
propia.

10. En toda clasificación se aten
derá, no al número de personas, 
sino á la ocupación del individuo ó 
individuos de la familia que deben 
figurar en alguna casilla del cuadro. 
Quien pagare contribución (excep
tuando el piimer caso del artículo 
8.° donde no sale el individuo dé 
la clase de jornalero aunque algo 
contribuyere) aparecerá en la casilla 
correspondiente al concepto dé su 
contribución, sea uno sedó; sean va
rios en la familia. Quien ademas de 
contribuyente, perteneciere á clase 
que tenga casilla señalada en el cua
dro ó resúmen, aparecerá, en ambos 
conceptos. Fuera de,estos casos; el 
resto de la familia desaparece, tra
bajo ó no trabaje, empleese en este 
ó aquel oficio, y hállese presente ó 
ausente, su gefe ó cabeza.

De consiguiente el resultado de 
la clasificación no será comprobante" 
ni podrá coincidir con el número to
tal de almas, sino que resultará muy * 
inferior.

11. (guando un vecino, ó un re
sidente ó transeúnte, no fuere con
tribuyente en el-pueblo de su em
padronamiento, y declarare serlo en 
otro ú otros punios de los dominios 
españoles, será clasificado en la ca-, 
silla correspondiente como propie
tario, comerciante, industrial, ele., 
lomándose nota por la comisión mu
nicipal con ápercibimiéhlo de lo que 
hubiere lugar si no resultase cierta 
su aserción.

12. En las provincias fronteri
zas, especialmenie en las que con
finan con Portugal, se seguirá la re
gla, de no inscribir mas que los 
individuos presentes. Mas las '^omi
siones provinciales cuidarán de ad
quirir los datos necesarios para que 
sin complicación de las operacio
nes del censo, se sepa ó se com
pute la emigración temporal al es- 
tranjero de trabajadores que no rom

pen los lazos del hogar doméstico, 
ni dejan de levantar las cargas pú
blicas ni comunales que en él les 
corresponden.

13. Fi.nalmentc en los estados 
números 2, p, 4 y o, se espresará 
por nota el número de Monjas, y 
con separación el de Hermanas de 
la Caridad y de otros institutos de 
piedad ó enseñanza.

Lo que he dispuesto se inserte 
en el Boletín oficial para su obser
vancia: previniendo nuevamente á 
las Juntas munici]Kdes para (a for
mación del Censo que en el pe
rentorio término de diez, dias á 
contar desde esta fecha, me den 
parte

L° De tener en su poder las 
cédulas del número l.° para ha
cer la inscripción, según les tengo 
ordenado.

De hallarse concluidas las 
operaciones preparatorias para ve- 
npear dicha inscr ipción conforme 
prescribe el art. lo de la instruc
ción de 14 de Marzo último inser
ta en el Boletín oficial del 26, y 
en disposición por lo tanto de po
derla hacer desde luego.

Las que no cumplan con estas 
dos disposiciones, quedan de hecho 
comprendidas en. el art. 47 de la. 
referida instrucción por desobedien
tes á mi autor idad para los efec
tos penales del mismo.

Para que nadie pueda alegar 
ignorancia, los Alcaldes reunirán 

■ inmediatamente que reciban esta 
circular la Junta de su respectivo 
distrito, y dando cuenta del Bo- « 
lelíu en (pie se halle inserta, la lee
rán detenidamente hasta hacerse 
todos cargo de ella, disponiendo 
que se me dé en el acto el citado 
aviso, de lo cual serán responsa
bles los mismos Alcaldes y los Se
cretarlos en particular, bajo las pe
nas que, ademas de las que señala 
la circular de este Gobierno núm. 
203, Bolelin oficial de 26 delei
tado Abril último, tenga por con
veniente imponerles. Zaragoza 1/ 
de Marzo de {'S'ol.=José Osorio.

NUM. 1040.

Circular número

Censo general de población.

Algunas Juntas municipales para 
la formación del Censo general de 
población, me han consultado sobre 
la manera de entenderse el párrafo 
1.° articulo 67 de la instrucción do 
1 4 de Marzo último, cu aquellas po
blaciones que tw han sido divididas 
en secciones para la ejecución de 
estos trabajos. Efectiyamenle, a juz
gar por el tenor (le dicho articulo, 
parece que solo debieron remitirse 
á las Juntas de partido los padro
nes de los pueblos divididos en sec
ciones, pero atendiendo á su \er-
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Ix
dadero espíritu, y á lo que dispo
ne el arl. 75 en et párrafo 1.* de 
su tercera sección, no hay duda que 
esta obligación comprende á todas 
en los términos siguientes:

1 .° Las Juntas municipales cuya 
población haya sido dividida en sec
ciones con arreglo al art. l.° de la 
referida instrucción, remitirán á la 
del respectivo partido los padrones 
y demas documentos que espresa el 
citado artículo 67.

2 .° Las en que no se hubiese 
verificado tal división, estenderán 
dos ejemplares del padrón, y con 
los resúmenes correspondientes y de
mas documentos que espresa el mis 
mo artículo 67, remitiránlos de la 
propia manera á la de partido.

¿ i.0 En donde á consecuencia de 
esta aclaración, se necesiten mas es
tados del número 2.® que los reci
bidos, los Alcaldes dispondrán que 
sean recogidos los suficientes en esta 
Capital según les tengo ordenado. 
Zaragoza 4 de Mayo de 1857.== 
José Osorio.

Nu m . 1041
Circular numero 345

Censo general de población.

En la Gaceta de í, del actual 
se halla inserto el Real decreto si
guiente.

Tomando en consideración lo pro
puesto por el Presidente de mi Con
sejo de Ministros, do acuerdo con 
el mTsmo Consejo y de conformidad 
coir las indicaciones de la Comisión 
de estadística general del reino, Ven
go en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° El empadronamien
to general de la población de la 
península é Islas Baleares, dispuesto 
por mi Real decreto de 14 de Mar
zo último, se verificará el dia 21 
del corriente mes.

Art. 2.° El Presidente de mi 
Consejo de Ministros, Presidente de 
la Comisión de estadística general 
del Reino, queda encargado de la 
ejecución en todas sus partes.

Dado en Palacio á 3 de Mayo de 
1857.—Está rubricado de la Real 
mano.—-El Presidente del Consejo 
de Ministros, Ramón Maria Narvaez.

En su virtud las Juntas muni
cipales dispondrán lo conducente 
para el puntual y mas exacto cum
plimiento de esta soberana dispo
sición. . ,

Las que aun les falte algunos 
trabajos preparatorios para el buen 
éxito de tan importantísimo servi
cio, procederán á verificarlo sin le
vantar mano hasta concluirlos, cui
dando de que sean tales que bajo 
ningún concepto pueda quedar fuera 
del padrón habitante alguno de 
cuantos pernocten en el respectivo 
pueblo el dia 21 conforme prescri

ben el Real decreto é instrucción 
de 14 de Marzo último insertos en 
el Boletín oficial del^, cuya lec
tura les recomiendo muy eficazmen
te para no cometer faltas de nin
gún género, que pudieran costar les 
muy caras contra mi vohftlad.

Vuelvo á advertir tanto á las J un
tas como á los que bajo cualquier 
concepto tengan que intervenir en 
la formación del Censo, que tengo 
de antemano reunidos los datos de 
comprobación, y seré inexorable 
con los que en cualquier concepto 
falten al cumplimiento del respec
tivo deber que los espresados Real 
decreto c instrucción prescriben.

Si alguna Junta por malos cál
culos ó por otro motivo no hubiese, 
pedido el suficiente número de cé
dulas de inscripción, ó sea de los 
estados del número 1mandará 
recoger inmediatamente en esta ca
pital las que juzguen que aun pue
dan faltarles, según tengo preve
nido, Cuidando sin embargo de que 
no resulte un sobrante inútil de 
ejemplares.

La circular núm. 189 del Bo
letín oficial de 21 de Abril próxi
mo pasado es aplicable para todas 
las Juntas cuyo presupuesto de los 
gastos que pueda ocasionar la eje
cución del Censo, esté formado al 
tiempo de hacer la inscripción,

No habiendo pues ya obstáculos 
de ningún genero que puedan di
ficulta)* esta operación, todos los que 
hayan de cooperar para ella, pro
curarán hacerlo, repito con el celo 
que su importancia requiere bajo 
su estrecha responsabilidad, con ■ 
cuyo motivo les recuerdo la cir
cular núm. 203, Boletín de 26 
del citado Abril próximo. Zara
goza 6 de Mayo de 1857.—José 
Osorio.

Nü m . 1042.
Circular núm*. 346.

Censo general de población.

A pesar de las • aclaraciones que 
comprended la circular numero 1 ¡9 
inserta en el Boletín oficial de 18 
de Abril próximo pasauo, y olios 
posteriores sobre la formación del 
censo general de población, son va
rias las consultas que me han hecho 
algunas Juntas municipales á cerca 
de la manera de inscribir á ios pas
tores y á los carboneros que estén 
ejerciendo su oficio al tiempo de ve
rificarse la inscripción, y deseando 
facilitarles lodos los datos necesarios 
para que no haya embarazos ni con- 
lusion en la ejecución de tan impor
tante trabajo, de conformidad con 
el parecer de la Junta provincial, 
he acordado establecer las siguien
tes reglas teniendo en consideración 
el punto y forma de la residencia 
y, el domicilio y demas circunstan’ 
cías de las respectivas familias, adop" 

lando para mayor claridad aun, una 
división por clases.

1.* Clase.

Pastores que el dia designado 
para la formación del Censo re
sidan en los términos de la vecin
dad del ganadero á quien sirvan, 
ó accidentalmente en los de algún 
otro pueblo, bien sea por razón de 
mancomunidad de pastos ó por otro 
concepto semejante.

Los pastores de la clase de que 
se trata deberán ser inscriptos de 
la manera siguiente:

l .° Si son vecinos del mismo 
pueblo del amo á quien sirven, de
berán ser comprendidos en las cé
dulas de su propia familia.

2 .° Si fueren vecinos de un pue
blo distinto del de sus amos, debe
rán inscribirse en la cédula de es
tos, incluyendo en ella también á 
los individuos de la familia de los 
mismos pastores que á la sazón es
tén en su compañía, aunque sea ac- 
cidentalmento. Los demas individuos 
do las familias de los pastores que 
en dicho dia residan en el pueblo 
de s i domicilio, presentarán en él 
su cédula, sin comprender en ella 
á los que deban figurar en la de 
los amos en la forma esprosada.

2 .* Clase.

Pastores que el dia de la forma
ción de las cédulas se hallen por 
temporada en montes de un pueblo 
estraño al de la vecindad de su amo.

Los pastores de esta clase debe
rán ser inscriptos en el pueblo en 
que residan el dia de la formación 
del censo, dando la cédula el ma- 
}oral que se halle al frente de la 
cabaña en representación del amo 
é incluyendo en ella á lodos los pas
tores de su dependencia, con los 
individuos de sus respeclivas fami
lias que dicho d¡a residan en com- 
pañia de los mismos aunque sean 
accidentalmente, sin perjuicio de que 
los demás individuos que estén en el 
pueblo de su domicilio, dén en el su 
cédula.

3 .* Clase.

Pastores que el dia de la formación 
del Censo se hallen de tránsito con
duciendo las cabañas, desde los mon
tes donde hayan residido por tem
porada, á los términos del pueblo de 
sus amos, óá otro punto determinado.

Los pastores que se hallen én este 
caso, deberán inscribirse en el pue
blo donde pernocten el dia de la 
inscripción, dando la cédula los ma
yorales que se hallen al frente de 
las cabañas, en la misma forma que 
los de las clases anteriores:

Para la inscripción de los cara
bineros que se encuentren en el caso 
referido del principio, observaráse 
también lo siguiente:

1 Los que se encuentren tra
bajando en los montes del pueblo de 
su domicilio, deberán ser inscriptos 
en las cédulas de sus respeclivas 
familias. •

2 . ° Los que se hallen en mon
tes de un pueblo estraño á su ve
cindad, serán inscriptos en el mis
mo pueblo á que pertenecen los 
montes, ó en el que residan el dia 
de la formación del censo, dando 
la cédula el que se halle al frente 
de las operaciones comprendiendo 
en ella ademas de los operarios, 
los individuos de las respeclivas fa
milias que estén en su compañía el 
dia citado en igual forma que los 
pastores.

Los labradores que residan en 
montes estraños ocupados en las 
faenas de la labranza, deberán ser 
inscriptosen el pueblo donde residan 
si allí se hallan establecidos por tem
porada, mas si estuviesen tan solo 
accidentalmente, se inscribirán en el 
pueblo de su domicilio. Zaragoza 
8 de Mayo de 1857.—José Oso- 
rio.

Nu m . -1043

Circular número. 3^1.

CENSO GENERAL DE POBLACION

En la Gacela oficial de Ma
drid del 6 del actual se halla in
serta la Real orden siguiente-.

«Para que tenga cumplido efecto 
lo dispuesto en el Beal decreto de 
ayer, designando el dia 21 del cor
riente para el empadronamiento ge
neral, poco tengo que añadir á las 
instrucciones que se han comunicado 
á V. S. en varias ocasiones y á las 
soluciones dadas á las dudas ocuri- 
ridas durante las operaciones prepa
ratorias. Señalado ya, y próximo el 
dia de la ejecución, importa mucho 
que \ . S. continúe sin descanso con 
igual actividad, y á ser posible, con 
una atención fija y concentrada sobre 
un punto de tan indisputable utili
dad y trascendencia.

El dia 21 del corriente mes de 
Mayo han de repartirse todas las cé
dulas de inscripción; se llenarán en 
la noche del minino dia, y al siguien
te, 22, serán recogidas por quienes 
las hubiesen repartido. El 23 deben 
estar en poder de las respeclivas 
Juntas municipales ó de sus secciones 
correspondientes. Artículos 10, 18, 
56 y 57 de la Real instrucción de 
1 4 de Marzo.

(Se conVinuaráj

z ui a g o z a : 
Imprenta de A. Gallifa 

calle del Ti epquc núm. <3.

1 3 5 7.
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